
 

 

 
ADENDA No. 1 

INVITACIÓN ABIERTA No. 008-2025 
 

En consideración al proceso de Invitación Abierta No. 008-2025, el cual tiene por objeto: 
“Contratar el Servicio integral arrendamiento de Equipos de Cómputo y Gestión de Servicios de 
TI”, la VICEPRESIDENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO de la Previsora S.A, en uso de las 
facultades legales, procede a modificar los siguientes numerales del documento de 
condiciones definitivas, a saber:  
 
1. Modificar en las condiciones definitivas de la invitación, el capítulo IV, numeral 1 ASPECTOS 

CALIFICABLES, literal b, sub numeral 3; el cual quedará así: 
 
“(…) 

3. OFRECIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO CON ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADICIONALES A LAS MÍNIMAS REQUERIDAS - Máximo 300 Puntos 
 
El proponente podrá ofertar sin costo alguno para LA PREVISORA S.A., características 
superiores a las  técnicas mínimas requeridas de equipos determinadas en el “ANEXO 
6_CARACTERISTICAS_MINIMAS_EQUIPOS_DE_COMPUTO”; y  para la asignación del 
puntaje adicional  deberá entregar con firma del representante legal del oferente un 
documento suscrito bajo la gravedad de juramento donde garantice el suministro de estos 
de equipos de acuerdo con las condiciones de  “ANEXO_18_CARACTERISTICAS 
TECNICAS ADICIONALES” debidamente diligenciado. 
  

- La condición aquí aceptada deberá mantenerse vigente durante la ejecución del 
contrato.  

- En caso de requerir la sustitución de cualquiera de los equipos entregados a la 
entidad en virtud del presente ofrecimiento, deberán ser sustituidos en las mismas 
condiciones de la oferta 

  
Nota1: En caso de que no se permita la identificación de la oferta por temas de un 
incorrecto diligenciamiento o por tachaduras, o enmendaduras o algún factor no 
contemplado, no obtendrá puntos. 
Nota 2: En caso de registrar NO en la casilla, se procederá a asignar cero (0) puntos. 
Nota 3: En caso de registrar cualquier tipo de limitación al ofrecimiento, en las condiciones 
planteadas por PREVISORA S.A., se asignarán cero (0) puntos. 



 

 

Nota 4: Los equipos deberán ser entregados a partir de la etapa de transición, de 
conformidad con la demanda requerida por la PREVISORA S.A., (pudiendo solicitar las 
demás cantidades a demanda durante la ejecución contractual). 
 
(…)” 

 
Las demás condiciones que no fueron modificadas mediante la presente Adenda se mantienen 
de conformidad con lo establecido en el Documento de Condiciones Definitivas de la Invitación 
Abierta No. 008 -2025.  

 
Esta adenda podrá ser consultada en la página web: http://www.previsora.gov.co   
 
Dada en la ciudad de Bogotá a los once (11) días del mes de julio de dos mil veinticinco (2025).  

 
 
 
 

 
FELIPE ARRAZOLA GUERRA 
Vicepresidente de Desarrollo Corporativo 
 
Revisó:  Yeisonn Alexander Chipatecua - Subgerente de Infraestructura y Servicios de TI 

Juan Manuel García – Jefe de oficina Arquitectura Empresarial 
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